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FORMATO DE ACTA 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD:  

REUNIÓN CON AUTORIDADES Y/O ORGANIZACIONES PROPIAS DE LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS EN EL MARCO DEL DESARROLLO DEL CONVENIO 3044 DE 2025. 

LUGAR:  CASA DE RESGUARDO INDÍGENA DE CUMBAL 

FECHA:  

HORA DE INICIO:  10:00 AM  HORA DE FINALIZACIÓN:  12:00pm 

ELABORÓ:  Yaneth Mercedes Mejias A. 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

REUNIÓN EQUIPO CONSULTOR, CONSTRUCCIÓN Y REVISIÓN DE MANDATOS, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MODELO DE SALUD PROPIO E INTERCULTURAL DE LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS SISPAQ 

GRUPO PARTICIPANTE 

Nombre Cargo/Rol Resguardo/ Organización 

Carlos Cuaical  Gobernador  Cumbal 

Enrique Rosales Gobernador  Mayasquer 

Carlos Alirio Chalparizan  Gobernador  Panan 
Jorge Escobar  Gobernador  Chiles 

 

ORDEN DEL DIA 

PRIMERO: Apertura de sesión  

SEGUNDO: armonización  

TERCERO: palabras de bienvenida de las autoridades de Cumbal, Mayasquer,  Chiles, Panan  

CUARTO:  Socialización de mandatos de las autoridades de los Pastos y Quillasingas por parte del 

equipo técnico ACIZI. 

QUINTO:  debate con proposiciones e intervenciones de la comunidad 

|SEXTO:  cierre de sesión   

DESARROLLO  

15 Y 16 de marzo de 2026
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En el marco del proceso de socialización, análisis y construcción colectiva del Sistema Indígena de Salud 

Propio e Intercultural – SISPIPAQ, se dio inicio a la jornada siendo las 10:00 a.m., con la participación de 

los gobernadores: 

Taita  Carlos Cuaical del Resguardo Indígena de Cumbal,  con su representado  Secretario del cabildo de 

Cumbal en calidad de delegado institucional, Taita  Carlos Alirio Chalparizan del resguardo de Panan,  

Taita Jorge Escobar Resguardo de Chiles, Enrique Rosales del Resguardo Indígena de Mayasquer, ex 

autoridades, representantes institucionales, sabedores y sabedoras del territorio, equipo técnico 

SISPIPAQ, representante legal de la EPS Mallamas, equipo técnico EPS Mallamas, directivos de las 

diferentes IPS, comuneros, comuneras y demás actores vinculados al proceso. 

Durante el desarrollo de la jornada se manifiesta por parte del Secretario del cabildo de Cumbal que no 

se permitirá la socialización por cuanto están solo delegados de las autoridades indígenas y se requiere 

sea los gobernadores quienes presidan la asamblea  como tal conforme a los acuerdos  llevados a cabo 

en Yascual. 

 

El gobernador de Mayasquer manifiesta que como no se va a hacer la asamblea entonces no es  

procedente hacer la apertura de sesión,  también solicita que por favor entregue la información por 

parte de ACIZI por cuanto no se ha presentado para estudiar y construir desde el conocimiento de los 

documentos,  por tanto es una exigencia por parte de la comunidad y además son documentos públicos 

y deben ser compartidos,  así mismo teniendo en cuenta que hay delegados de los resguardos de la 

zona Cumbal es importante que estén los titulares  presentes,  por cuanto en Mallama se acordó que 

los gobernadores de los pastos y Quillasingas se realicen estos espacios de socialización por tanto 

solicita se reprograme la asamblea por la importancia y falta de garantías en cuanto a la información y 

la no presencia de las autoridades titulares,   

 

Delegado gobernador  de Chiles  solicita no se haga listado de  asistencias porque no están informados 

del proceso. 

Miembro de la corporación de cabildo de Cumbal manifiesta que teniendo en cuenta que es un tema 

muy importante la salud y deberían estar los 4 gobernadores titulares y solicita se avance la socialización 

en las zonas y que sea Cumbal la ultima asamblea y que no se legitimase con asambleas por zonas debe 

ser en cada resguardo para evitar malos comentarios. 

 

El Señor Carlos Taimal pide la palabra por ser un tema trascendental y las autoridades  titulares no están 

pero que la comunidad esta presente y se debería dar la información detallada de la situación de salud. 

 

Por otra parte miembro de la autoridad de Cumbal vereda Cuaspud manifiesta que no se abre sesión 
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Se firma a los catorce (14) días del mes de abril de 2026 en la casa de cabildo 

Resguardo Indígena de Cumbal.  

 

pero que se va escuchar a la comunidad frente a la socialización por tanto se solicita que se avance con 

la asamblea.  

   

Toma la palabra el taita Carlos Piarpuzan de Panan y manifiesta que los médicos tradicionales tienen un 

representante legal  y que son de proceso defienden la sabiduría y que por lo tanto solicita el respeto y 

que tome las riendas de los procesos de salud  las autoridades del gran Cumbal. 

CONCLUSIONES  

1. El secretario del Resguardo del gran Cumbal manifiesta que no se permite la socialización por 

cuanto las autoridades titulares no están y que teniendo en cuenta lo trascendental del tema de 

la salud se solicita reprogramar la asamblea una vez se haya agotado las socializaciones en las 

demás zonas. 

 

2. El gobernador de Mayasquer manifiesta que no hay garantías para la asamblea por cuanto no 

se ha enviado la información la cual es de vital importancia para estudiar y considera que es una 

información publica,  que hasta tanto no se envié la información no se puede estudiar los 

productos que van a presentar. 

 

3. Frente a que no se garantizo el espacio por parte de las autoridades indígenas de Cumbal,  

Panan,  Chiles y Mayasquer ni tampoco se concedió el espacio para la socialización  se deja 

constancia por parte de la Asociación de Cabildos Indigenas zona de Ipiales  ACIZI y por parte del 

Equipo Técnico de ACIZI en cumplimiento al convenio 3044 de 2025 que se cumplió con lo 

encomendado por parte de la mesas de los pueblos Pastos y Quillasingas según cronograma 

establecido para la zona del gran Cumbal. 

 

COMPROMISOS  

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA  
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RELATORIA 

Nombre de la Actividad:  

Reunión equipo consultor, en el marco del convenio 3044 de 2025, cuyo objeto es: “ Concentrar 

recursos técnicos, administrativos y financieros para la consolidación del sistema de salud propia e 

intercultural para las comunidades de los pueblos de los Pastos y Quillasingas” 

Lugar:  CASA DEL GRAN CUMBAL 

Fecha:  15 Y 16 DE MARZO DE 2026 

Hora de Inicio:   10:30 am Hora de Finalización:   sin definir 

Elaboró:   

OBJETO DE LA REUNIÓN 

REUNIÓN EQUIPO CONSULTOR, CONSTRUCCIÓN Y REVISIÓN DE MANDATOS, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL MODELO DE SALUD PROPIO E INTERCULTURAL DE LOS PUEBLOS PASTOS Y 

QUILLASINGAS SISPAQ 

GRUPO PARTICIPANTE 

Nombre Cargo/Rol Resguardo/ Organización 

Juan Carlos Cuaical Gobernador El Gran Cumbal 

Carlos Alirio Piarpuezan Gobernador Panan 

Jorge Escobar Gobernador Chiles 

Enrrique Rosales Gobernador Mayasquer 

   
 

ORDEN DEL DIA 

1. APERTURA DE SESIÓN. 

2. ACTO DE ARMONIZACION POR PARTE DEL Taita: EFREN TARAPUES COMO MEDICO 

TRADICIONAL. 

3. TERCERO:  PALABRAS DE APERTURA Y BIENVENIDA DEL GOBERNADOR DEL GRAN CUMBAL.  

JUAN CARLOS CUAICAL. 

4. LLAMADO DE LISTA DE LOS GOBERNADORES DE LA ZONA DEL GRAN CUMBAL. 

5. PALANBRAS DE BIENVENIDA DE PARTE DE LOS SEÑORES GOBERNADORES DE LA ZONA DEL GRAN 

CUMBAL.   Carlos Alirio Piarpuezan, como gobernador de Panan; Jorge Escobar, como 

gobernador de Chiles y Enrrique Rosales, como Gobernador de Mayasquer. 
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6. PALABRAS DE BIENVENIDA DEL REPRESENTANTE DE AZICI O SU DELEGADO, PRESENTACION DEL 

EQUIPO TECNICO DE LA ORGANIZACIÓN AZICI. 

7. SOCIALIZACION DEL SISPI POR PARTE DEL EQUIPO TECNICO DE ACIZI. 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS, INTERVENCION DE LA COMUNIDAD. 

9. CIERRE DE SECION POR PARTE DEL Taita: GERARDO TARAPUES COMO MEDICO TRADICIONAL. 

 

DESARRALLO  

En el marco de la asamblea desarrollada en el territorio del Gran Cumbal, se dio inicio a la jornada con 
el acto de armonización liderado por el taita Gerardo Tarapues, médico tradicional, quien orientó 
espiritualmente el espacio, en coherencia con los principios propios de los pueblos indígenas. 
 
Posteriormente, el señor gobernador del resguardo de Cumbal, Juan Carlos Cuaical, instaló 
formalmente la sesión, brindando la bienvenida a los asistentes y destacando la importancia del 
encuentro. En su intervención, propuso que inicialmente se realizara la socialización por parte del 
equipo técnico de ACIZI y, posteriormente, se abriera el espacio para la participación de la comunidad, 
promoviendo un diálogo respetuoso y constructivo. 
 
Seguidamente, intervinieron los gobernadores de la zona del Gran Cumbal. El taita Jorge Escobar, 
gobernador del resguardo de Chiles, resaltó que la comunidad constituye la máxima autoridad, al ser 
elegida en asamblea, e indicó que el desarrollo del espacio debía realizarse de manera armónica, en 
ejercicio de la minga. Por su parte, el taita Carlos Alirio Piarpuezan, gobernador del resguardo de Panan, 
reiteró la importancia de la participación comunitaria en los temas relacionados con la salud y dio la 
bienvenida al equipo técnico. Se deja constancia de que el gobernador del resguardo de Mayasquer, 
Enrique Rosales, no se encontraba presente al inicio ni designó delegado. 
 
En representación de ACIZI, la doctora Aura Elisa Bravo dio la bienvenida a las autoridades, equipos 
técnicos y comunidad en general, informando que el objetivo del espacio era la socialización del 
convenio. Posteriormente, se realizó la presentación del equipo técnico. 
 
A continuación, el doctor Andrés Mauricio Riasco llevó a cabo la socialización del proceso, presentando 
una línea de tiempo de los convenios desarrollados, así como los avances en el análisis de la situación 
de salud, el fortalecimiento del equipo técnico y la estructuración de mandatos. Señaló que el modelo 
SISPIPAQ se fundamenta en principios propios de los pueblos indígenas, tales como la espiritualidad, 
los saberes ancestrales y la concepción del ciclo de vida, articulando estos elementos con el Decreto 
480 de 2025. 
 
Durante la exposición, se abordaron aspectos relacionados con la guía metodológica del SISPI, los 
antecedentes de los convenios anteriores, el modelo de salud, los principios rectores, las funciones de  
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dirección del sistema y las características del Fondo Indígena de Salud (FISPAQ). Asimismo, se 
socializaron los estatutos organizados en ocho capítulos. 
 
En el espacio de intervenciones, la señora Melva Tipaz solicitó mayor claridad sobre la conformación 
del equipo técnico, el valor del convenio y la necesidad de fortalecer los procesos de socialización a 
través de medios comunitarios. En la misma línea, el señor Carlos Taimal manifestó la necesidad de 
contar con información clara sobre el alcance, objetivos, impacto y estructura del SISPI antes de 
continuar con el análisis de los estatutos. 
 
En respuesta, la doctora Aura Elisa Bravo informó que el convenio tiene un valor aproximado de dos mil 
millones de pesos y explicó aspectos relacionados con la metodología y el alcance del proceso, 
señalando que las inquietudes serían recogidas al finalizar la socialización. 
 
Posteriormente, el doctor William Mitis precisó que el espacio corresponde a una socialización y no a 
un escenario de concertación, enfatizando que la toma de decisiones debe realizarse en instancias 
propias de las autoridades indígenas. Asimismo, advirtió que el Decreto 480 de 2025 aún no cuenta con 
una reglamentación completa, especialmente en materia de financiación, lo cual genera incertidumbre. 
En desarrollo del debate, el comunero John Jairo Tapie expresó preocupaciones frente al proceso, 
señalando que los componentes del convenio implican decisiones de gran impacto para el territorio, 
por lo cual insistió en la necesidad de fortalecer los espacios de minga de pensamiento y concertación. 
Durante la jornada, varios comuneros, entre ellos Abraham Mitis y Omar Chiran, manifestaron su 
inconformidad frente a la falta de socialización y participación efectiva, proponiendo que el proceso sea 
retomado en condiciones que garanticen mayor inclusión. Se planteó que el modelo de salud debe 
construirse desde el territorio, respetando la autonomía y las particularidades culturales del Gran 
Cumbal. 
Asimismo, se evidenció una preocupación generalizada frente a la falta de inclusión de sabedores y 
médicos tradicionales, destacando que estos actores son fundamentales en la construcción de la salud 
propia. En este sentido, se insistió en la necesidad de fortalecer la medicina tradicional y garantizar su 
articulación real dentro del sistema. 
 
Durante las intervenciones, se realizó un recuento histórico de los procesos de salud propia en el 
territorio, resaltando los avances logrados a través de la organización comunitaria, el liderazgo de 
autoridades y el trabajo de los médicos tradicionales. Se destacó la importancia de estos procesos para 
la pervivencia de los pueblos y se advirtió sobre la necesidad de evitar errores del pasado relacionados 
con la gestión de recursos y la desarticulación institucional. 
 
Posteriormente, el gobernador de Mayasquer, Enrique Rosales, manifestó su preocupación por la falta 
de participación de sabedores y sabedoras, la insuficiente socialización del proceso y la falta de claridad 
en la inversión de los recursos. Reiteró la importancia de garantizar el acceso a la información y de 
respetar los escenarios de concertación. 
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Por su parte, la doctora Zoila advirtió sobre la complejidad del proceso y la necesidad de tomar 
decisiones informadas, resaltando la responsabilidad de las autoridades frente a la garantía del derecho 
a la salud de la población. Propuso la realización de mesas de trabajo para construir una propuesta 
propia desde el territorio. 
 
Finalmente, representantes de los médicos tradicionales reiteraron su inconformidad por la falta de 
inclusión en el proceso, haciendo un llamado a fortalecer la participación, la transparencia y el respeto 
por los saberes ancestrales. 
 
En términos generales, la relatoría evidencia un amplio debate comunitario, en el cual se reconoce la 
importancia de fortalecer la salud propia, pero se cuestiona la forma en que se ha desarrollado el 
proceso, insistiendo en la necesidad de mayor socialización, participación, claridad y respeto por la 
autonomía de los territorios. 
 

CONCLUSIONES Y ACUERDOS  

 

1. Se concluye que el proceso no ha sido socializado de manera suficiente ni oportuna en las 

comunidades, especialmente a través de medios propios como emisoras. Afirmado por: 

Melva Tipaz, Abraham Mitis, Enrique Rosales y varios intervinientes.  

2. Necesidad de mayor claridad sobre el convenio. Existe incertidumbre sobre aspectos 

fundamentales como el valor, objetivos, productos, impacto, misión y visión del convenio. 

Afirmado por: Carlos Taimal y comunidad en general.  

3. Valor del convenio y manejo de recursos. Se establece que el convenio tiene un valor 

aproximado de dos mil millones de pesos; sin embargo, hay preocupación por la falta de 

claridad en su inversión. Informado por: Aura Elisa Bravo. 

4. Diferencia entre socialización y concertación. Se concluye que el proceso actual corresponde 

a una socialización y no a una concertación, la cual requiere espacios más amplios de diálogo 

comunitario. Afirmado por: Dr. William Mitis.  

5. Falta de reglamentación del Decreto 480 de 2025. Se identifica que el decreto aún no cuenta 

con reglamentación completa, especialmente en lo relacionado con financiación y 

operación, generando incertidumbre. Afirmado por: Dr. William Mitis.  

6. La comunidad es la máxima autoridad en la toma de decisiones. Se reafirma que cualquier 

decisión sobre el proceso debe ser tomada por la comunidad en asamblea y no de manera 

individual. Afirmado por: John Jairo Tapie y varios comuneros.  

7. Necesidad de construir el modelo desde el territorio en la zona de Cumbal. Se concluye que 

el sistema de salud (SISPI) debe construirse desde el Gran Cumbal, respetando su autonomía, 
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cosmovisión y particularidades culturales. Afirmado por: Abraham Mitis, Omar Chiran, 

Enrique Rosales y comunidad.  

8. Preocupación por la falta de inclusión de sabedores y médicos tradicionales. Se evidencia 

que los sabedores no han sido suficientemente vinculados al proceso, a pesar de ser 

fundamentales en la medicina propia.  Afirmado por: Gobernador Enrique Rosales y médicos 

tradicionales.  

9. Riesgo de no acogerse al modelo propuesto. Se deja abierta la posibilidad de que el territorio 

no se acoja al modelo si no se realizan ajustes que garanticen autonomía, participación y 

claridad en la implementación.  Afirmado por: John Jairo Tapie, Omar Chiran y comunidad.  

10. Necesidad de generar mesas de trabajo y espacios de participación Se concluye que es 

fundamental desarrollar mesas de trabajo en el territorio para construir propuestas 

colectivas y llevarlas a instancias nacionales.  Afirmado por: Dra. Zoila, Omar Chiran y 

comunidad en general. 

EVIDENCIA  

Se anexa planilla de asistencia, evidencia fotográficas  
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Registro Fotográfico Minga de pensamiento Zona De Cumbal:  
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